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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
ooñn sAN rvlnRriru ABELLo cARoLTNA
DANESA, rÉcru¡co EN EtJFERu¡enín EN NtvEL
SUPER¡OR, CONVENIO SERV¡CIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS -SAPU "DR.
FEDERICO PUGA BORNE"

g{nF',
DECRETo ALcALD¡clo (sIN' Ü E iii 3

GHILLAN VIEJO, .;l ,¡ ,r¡L .uis

VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley No .18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todoé sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

médicas v de enfermerÍa en er ser'v¡c¡o ojx,"ff;;'JÍflr,.["0"'üiJ3l.,]3iJB[]1ls:
Federico Puga Borne" de nuestra comuna.

primaria de urgencia, er M.unicipro. r" nrrr=trtil:X'.ffii::1'r:,::';LXhiffi::T
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Sai-ud ñuble

A B E L L o c A R o L r N A 
? I ry F 

s¡, r e'c n i c o 
"t 

" Hil:# ff X"J'¡J l,: 
03.'['J 

il.t t ], y # ]Xfecha 31 de diciembre del 2015
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"),en las Unidades Municipales.

acuerdo der Honorabre concejo municipar *firrZ'il::fJl::3 
",0á:'rYJ;3',.'i,ili,,.'ñy![de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó poimayoria de sus miembros el plan

Anual de AcciÓn Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 76g5 del 22 de Diciembredel 2015, el cual aprueba el presupuesto de salud Municipal para el año2016.

DECRETO

con fecha 31 de diciembre de[J;iT"l',f"?fii] i,Tffli i3:1.J3',t'^-'3i?li,;DANESA, Técnico en Enfermería en Nivel superior, Cédula Nacional de ldentidad No15'218'515-4, la que se encargará de.realizai lo estipulaoo en el artículo primero delpresente contrato, a contar der día 01 de enero J"t ,no 2016, mi"niá, que seannecesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2016.
2. 

._El. -correcto cumplimiento del presente contratoestará a cargo de la Directora del cESFAM Dr. Federico 
-rrg, 

Borne y de la sra. MarinaBalbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud rvlrni.,prr o quienes les subrogue.

cuentas No 21s.z,t.03.00_?.911 o"l;,lLli;'::t6ii=3[xfli8';U,rní,,-¡ffJuJ 'ü**t*SAPU" v No 215'21'03'oo2.oo1 oánominaoa "noruóRAR¡o AS¡MtLÁóo A GRADo,,,del presupuesto del Departamento de salud oe la t¡usiá üunicipalidad de cr,¡llan Viejo.
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Municipalidad :

de Chittán Viejo , Dirección de Salud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 31 de diciembre del 2015, Entre la llustre Municipalidad

de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde (S), Don ULISES AEDO VALDES, estado civil casado,
Cédula Nacional de ldentidad No 09.756.890-1, ambos domiciliados en la comuna de
Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña SAN MARTíN
ABELLO CAROLINA DANESA, de profesión Técnico de Nivel Superior en Enfermería,
de nacionalidad Chilena, de estado civil casada, Cédula Nacional de ldentidad No

15.218.515-4, domiciliada en calle Barboza No 1191, Comuna de Chillán Viejo; en
adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De !a labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de doña SAN MART¡N ABELLO CAROLINA DANESA, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias -

SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de doña SAN MARTÍN ABELLO CAROLINA DANESA,
para integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores
en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne",
ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizat apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el

funcionamiento del SAPU
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinador ylo por la Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.
Doña SAN MARTIN ABELLO CAROLINA DANESA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a
la coordinaciÓn de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del
SAPU o quienes les subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a doña SAN MARTÍN ABELLO CAROLINA
DANESA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.060.- (cuatro mil sesenta
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el
Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SApU con el Vo
Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les
subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 0'1 de enero del 20.16 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31/1212016.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:-"-ltgp."t_"_1." Trliciparidad por er ?rt No 4 de ra Ley 18gg3, por Io que doña sAN
MARTIN ABELLo CAROLINA DANESA, Técnico en Eñfermería en Niveí Superior, notendrá la calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad delmunicipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño desus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 54,de la Ley No 18.575, orgánica constitucíonal de Bases Generales de la Administración delEstado.
Además se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con laprestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTo: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de lastareas de este contrato a honorarios será de exclusiva" responsabilidad de doña sANMARTíN ABELLo CARoLINA oeÑesa.

sEPTlMo: se deja co^n^stancia que el prestador de servicios declara estar en plenoconocimiento de ra Ley No 2o2ss, y de ras óorig".ion* qJe oicha norma impone.
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& Municiparidad

ffi de Chitián Viejo I Dirección de Satud Municipal
OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 5O oe la i-ey N. 1g.s7s, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivet de jefe de
Departamento o su equivalente, incluslve.
Estar condenada por crimen o simple delito.

NOVENo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades políticopartidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado talcomo lo señala el Art. 5 de la Ley 1g g49
su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadorade Servicios, así com.o en el caso que ella no desee continuar orestando servicios a laMunicipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sinque exista el derecho de cobro de indemnizaclón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térñ¡no anticipado al presente contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquiemor"ntó-y rin expresión de causa, si así loestimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente porlos servicios efectivamente realizados.

DEc¡Mo PRIMERo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato ahonorarios, este se regirá por las normas del-código civil, fijando su domicilio en lacomuna de chillán Vieio y se someten a la jurisdicJón de los Tríbunales ordinarios deJusticia.

DEclMo SEGUNDo: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato ahonorarios' se firma.en.¡eis eiemplares igualmente ,rtáÁt¡.o. quedando cinco copias en

S:ffi::: 
la l' Municipalidad o-e cn¡tten viejo y ,, ";ñ¡"r en poder de la prestadora de

En señal de aprobación para constancia firman:

SAN MARTíT.¡ AgCLLO CAROLINA DANESA
ALDÉSRUT No 15.21)-.Á.1§.a .
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